
INFORME SECRETARIAL. Manizales, 1 de marzo de 2022.  A despacho del 

señor Juez informando que mediante auto del 18 de febrero del año que avanza, 

se inadmitió la presente demanda, dicho auto fue notificado por estado 

electrónico No. 025 de fecha  21/02/2022, el término para subsanar los defectos 

enunciados venció el 28 de febrero de 2022.  La parte demandante guardó 

silencio y no corrigió la demanda en tiempo hábil para ello. Paso a despacho 

para resolver.  

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

      SECRETARIO 

 

       Rad. 1700131100042022-00047 

        INTER. 0203 
              

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 
               Manizales, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022)   

 

 

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho 

corresponda dentro de la presente demanda  de  PRIVACIÓN DE LA PATRIA 

POTESTAD, promovida a través de apoderado judicial por la señora PAULA 

ANDREA MORALES JARAMILLO  en contra del señor JOSÉ ELIDER 

MURILLO GALVEZ.   

 

CONSIDERACIONES: 

 

Por auto del 18 de febrero del año que avanza, se inadmitió la presente 

demanda, dicho auto fue notificado por estado electrónico No. 025 de fecha 

21/02/2022, el término para subsanar los defectos enunciados venció el 28 de 

febrero de 2022.  La parte demandante guardó silencio y no corrigió la demanda 

en tiempo hábil para ello. 



  

 

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto de Familia de 

Manizales 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de PRIVACIÓN DE LA 

PATRIA POTESTAD, promovida a través de apoderado judicial 

por la señora PAULA ANDREA MORALES JARAMILLO  en contra del señor 

JOSÉ ELIDER MURILLO GALVEZ,  por lo expuesto. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos aportados sin necesidad de desglose.  

 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
LVCG 
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